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Ref. Impugnación del Reconocimiento 

 

Atendiendo al memorial allegado por la parte actora el pasado 16 de marzo, se advierte 

que la citación a la demandada KETTY LUZ GAZABON GUTIERREZ para la diligencia 

de notificación carece de los siguientes requisitos: 

 

➢ En la citación para la diligencia de notificación se le señala a la demandada que 

debe comparecer al Despacho dentro de los veinte (20) días siguientes, lo que no 

se ajusta al artículo 291 del C.G.P. que señala que el termino para comparecer al 

Despacho es del diez (10) días. 

 

➢ Como quiera que se desconoce la dirección electrónica de la demandada y se 

procura la notificación personal a la dirección física de ésta, deberá allegarse 

constancia de entrega de la citación para la notificación personal (art. 291 – Num 3º 

inciso cuarto del C.G.P.)    

 
De otro lado, frente al memorial allegado por la parte actora el pasado 11 de abril, no 

se accede a la solicitud de emplazar a la demandada KETTY LUZ GAZABON 

GUTIERREZ, habida cuenta que no se configura el escenario planteado por el artículo 

293 ibidem, en el sentido de desconocer el lugar donde pueda ser notificada la 

demandada. 

 

Deberá practicarse la notificación en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

a la nueva dirección reportada como lugar de notificación de la demandada, esto es la 

Carrera 150c No. 75 a 113 interior 107 vereda el llano – corregimiento de San Cristóbal; 

corrigiendo los puntos señalados previamente.   

 

Así mismo, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que explique 

detalladamente al Despacho cuál es la dirección de notificación de la demandada pues 

habla de una nueva dirección lo que implica que tiene más de una.  

 

Por lo tanto, deberá informar cuál es la dirección en la cual el actor visitó a la demandada 

y la encontró, verificar correctamente la nomenclatura y adicionalmente, se le sugiere 

que si a bien lo tiene, intente la notificación a través de otra empresa postal, y se le den 

instrucciones específicas a la empresa de correo sobre la necesidad de verificar 

específicamente la dirección y con personas del sector si conocen a la demandada para 



descartar que ella se esté negando a recibir la comunicación y dejen constancia de 

rehusado de ser el caso.  

 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
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